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México D.F. a 16 de diciembre de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
  

Secretaría de  Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y 
sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como 
válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al país los 
certificados que se señalan. 

 
Contenido: 
 
En la presente publicación  se modifica el primer párrafo del Artículo Primero, el Artículo 
Segundo y primer párrafo del Artículo Tercero todos del Acuerdo por el que se aceptan 
como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos procedimientos de evaluación 
de la conformidad y se reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento 
en los puntos de ingreso al país los certificados que se señalan, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2011, para quedar como sigue: 

 
“ARTICULO PRIMERO. Se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana  

NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el procedimiento de 
medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones técnicas de cualquiera de los 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa12911semarnat.pdf
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estados que conforman los Estados Unidos de América y sus respectivos 
procedimientos de evaluación de la conformidad o aquellos procedimientos que dichos 
estados empleen para verificar el cumplimiento de sus regulaciones en materia de 
emisiones de gases contaminantes a la atmósfera. 

A a D) … 
… 
ARTICULO SEGUNDO. En consecuencia y para efecto de la importación definitiva de 

vehículos usados en circulación que utilicen gasolina como combustible se reconocen 
como válidos para acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas señaladas 
en el artículo anterior, los certificados, reportes, formatos o equivalentes, que las 
autoridades de dichos Estados expidan por sí o por conducto de terceros que autoricen 
para tales efectos, para tener por cumplidas sus regulaciones en materia de emisión de 
gases contaminantes aplicables a vehículos en circulación que utilicen gasolina como 
combustible por ser el resultado de procedimientos de evaluación de la conformidad con 
dichas regulaciones que ofrecen un grado de conformidad similar al que ofrece la Norma 
Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del 
equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de 
contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, aplicables 
para determinar la conformidad con la NOM-041-SEMARNAT-2006. Dichos certificados 
se reconocerán como válidos conforme a lo establecido en el presente artículo, siempre 
que su fecha de expedición sea, como máximo, de seis meses anteriores a la fecha en 
que se lleve a cabo el trámite de importación de los vehículos al país. 

 
ARTICULO TERCERO. La autenticidad de los certificados señalados en el artículo 

primero del presente instrumento, se verificará por los agentes aduanales en el punto de 
entrada que realicen las operaciones de importación definitiva de vehículos a través de 
las bases de datos o fuentes de información de las autoridades ambientales de 
cualquiera de los Estados que conforman los Estados Unidos de América, o bien, de 
las bases de datos particulares, que se encuentren disponibles electrónicamente para 
consulta. 

… 
… 
ARTICULO CUARTO. …” 

 
 
 
Entrada en vigor: El 16 de diciembre de 2011(el día de su publicación en el DOF) 
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Secretaría de  Hacienda y Crédito Público. 

 
 ANEXOS 1, 22, 24 y 29 de la Cuarta Resolución de modificaciones a las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicada el 15 de diciembre de 
2011. 
 

 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Secretaría de  Economía. 

 
 Resolución preliminar de la Segunda Revisión de la cuota compensatoria impuesta 

a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la República 
Popular China, provenientes de Calkins & Burke Limited, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
2003.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 
 

Contenido: 
 

1. El 17 de mayo de 2006 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de hongos del 
género agaricus originarias de Chile y de China, independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución Final”). 
 
2. En la resolución citada en el punto anterior se impusieron las cuotas compensatorias 
siguientes: 

 a.  de 0.1443 dólares de Estados Unidos (dólares) por kg neto a las 
importaciones originarias de Chile; y 

 b.  de 0.4484 dólares por kg neto a las importaciones originarias de China. 
  

3. El 10 de octubre de 2006 la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se 
resuelve el recurso administrativo de revocación que la exportadora Calkins & Burke 
Limited (“Calkins Limited”) y la importadora Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. de 
C.V. (“Calkins México”), interpusieron en contra de la Resolución Final. 
 
4. La Secretaría determinó que la cuota compensatoria aplicable a las importaciones 
provenientes de Calkins Limited era de $0.2476 dólares por kg neto. 
 
5. El 15 de junio de 2009 la Secretaría publicó en el DOF la resolución final del 
procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirCLAA12911Anexos.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa12911SE.pdf
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originarias de China, provenientes de Calkins Limited, independientemente del país de 
procedencia. Modificó la cuota compensatoria de $0.2476 a $0.1809 dólares por kg a 
esas importaciones. 
 
6. El 28 de mayo de 2010 Hongos de México, S.A. de C.V. (“Hongos de México” o la 
“Solicitante”) solicitó la revisión de la cuota compensatoria aplicable a las importaciones 
originarias de China, provenientes de Calkins Limited, debido a un cambio en las 
circunstancias que motivaron su determinación. La solicitud se refiere sólo a las 
exportaciones a México provenientes de dicha empresa, independientemente del 
importador. 
 
7. El 29 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución de inicio de la segunda 
revisión de la cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de 
investigación el comprendido del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. 
 
 

Resolutivos: 
 

1.- Continúa el procedimiento administrativo de revisión y se modifica la cuota 
compensatoria de $0.1809 a $1.28 dólares por kg neto para las importaciones de hongos 
del género agaricus, originarias de China, provenientes de Calkins Limited, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE 

 
Entrada en vigor: El 17 de diciembre de 2011(el día siguiente al de su publicación en el 
DOF) 

 
 ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de 

Libre Comercio declara como periodo de receso el comprendido del 19 al 30 de 
diciembre de 2011, reanudando labores el 2 de enero del 2012. 

 

En la presente publicación se da a conocer que  la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio tendrá un periodo de receso del 19 de diciembre de 2011 
al 30 de diciembre de 2011, reanudando labores el 2 de enero del 2012. 

Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo primero del presente 
Acuerdo, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las Reglas de 
Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los 
trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 
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de Libre Comercio, de conformidad con la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del 
Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 
Entrada en vigor: El 16 de diciembre de 2011(el día de su publicación en el DOF) 

 

 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx  
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